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Ministerio de Energía

OTORGA A ALTO JAHUEL TRANSMISORA DE ENERGÍA S.A. CONCESIÓN 
DEFINITIVA PARA ESTABLECER INSTALACIONES DE TRANSMISIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTES AL PROYECTO 
DENOMINADO “LÍNEA ANCOA - ALTO JAHUEL 2x500 KV PRIMER 
CIRCUITO” EN LAS REGIONES DEL MAULE, DEL LIBERTADOR 
GENERAL BERNARDO O’HIGGINS Y METROPOLITANA, PROVINCIAS 
DE LINARES, TALCA, CURICÓ, COLCHAGUA, CACHAPOAL, MAIPO, 
COMUNAS DE COLBÚN, SAN CLEMENTE, PELARCO, RÍO CLARO, 
MOLINA, CURICÓ, ROMERAL, TENO, CHIMBARONGO, SAN FERNANDO, 
MALLOA, RENGO, REQUÍNOA, MACHALÍ, CODEGUA, MOSTAZAL, 

PAINE Y BUIN

Núm. 49.- Santiago, 25 de marzo de 2014.- Vistos: Lo informado por la 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles en sus oficios Ord. Nº 520/ ACC 
936616/ DOC 702188, de 17 de enero de 2014; Nº 2.540/ ACC 966410/ DOC 
740299, de fecha 13 de marzo de 2014, y Nº 2.812/ACC 973041/DOC 748626, de 
24 de marzo de 2014; por la Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado, 
a través de su oficio RR.EE. (Difrol) Of. público Nº F-408, de fecha 4 de abril de 
2011; lo dispuesto en los artículos 11° y 29° del DFL Nº 4/20.018, de 2006, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del DFL Nº 1, de 1982, de Minería, en adelante Ley 
General de Servicios Eléctricos, y sus modificaciones posteriores; en la ley Nº 
20.402, que crea el Ministerio de Energía, estableciendo modificaciones al DL Nº 
2.224, de 1978, y a otros cuerpos legales; en la ley Nº 19.880, que establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República, y

Considerando: Lo informado por la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles, en adelante e indistintamente la “Superintendencia”, en sus oficios 
Ord. Nº 520/ACC 936616/ DOC 702188, de 17 de enero de 2014; Nº 2.540/ACC 
966410/ DOC 740299, de fecha 13 de marzo de 2014, y Nº 2.812/ACC 973041/
DOC 748626, de 24 de marzo de 2014, los que pasan a formar parte del presente 
acto administrativo, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 41º de la ley Nº 19.880, 
que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado.

Decreto:

Artículo 1º.- Otórgase a “AJTE S.A.” concesión definitiva para establecer en 
las regiones del Maule, del Libertador General Bernardo O’Higgins y Metropolitana; 

provincias de Linares, Talca, Curicó, Colchagua, Cachapoal y Maipo; comunas 
de Colbún, San Clemente, Pelarco, Río Claro, Molina, Curicó, Romeral, Teno, 
Chimbarongo, San Fernando, Malloa, Rengo, Requínoa, Machalí, Codegua, Mostazal, 
Paine y Buin, las instalaciones de transmisión de energía eléctrica, constitutivas del 
siguiente proyecto:

IMAGEN

Artículo 2º.- El proyecto consiste en la construcción y operación de una línea 
de transmisión eléctrica, que se extenderá en una longitud de 256,14 kilómetros, 
aproximadamente, entre la subestación eléctrica Ancoa, ubicada en la comuna de 
Colbún, Región del Maule, y la subestación eléctrica Alto Jahuel, ubicada en la 
comuna de Buin, Región Metropolitana. El diseño de la línea será de 2x500 kV, 
habilitando y energizando un solo circuito.

Este proyecto surge a partir de lo dispuesto en el decreto exento Nº 642, de 
2009, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el Plan de 
Expansión del Sistema de Transmisión Troncal del Sistema Interconectado Central 
(SIC). En este sentido, esta línea de transmisión corresponde a un proyecto prioritario 
para el Estado, donde AJTE S.A. concurre como adjudicataria de los derechos de 
explotación y ejecución de las obras señaladas, de acuerdo con lo establecido en el 
decreto Nº 34, de 2010, del Ministerio de Energía.

Artículo 3º.- El presupuesto del costo de las obras asciende a la suma de 
$63.830.000.000.- (sesenta y tres mil ochocientos treinta millones de pesos).

Artículo 4º.- Copias de los planos generales de las obras, de la memoria 
explicativa y de los demás antecedentes técnicos que pasan a formar parte del presente 
decreto, quedarán archivadas en la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.

Artículo 5º.- En su recorrido las instalaciones utilizarán bienes nacionales de 
uso público y diversos predios fiscales y de propiedad particular, sobre algunos de los 
cuales se constituyeron servidumbres en forma voluntaria y en otros se impondrán 
servidumbres legales, en los términos que señala el artículo 7° de este decreto.

Artículo 6º.- Apruébanse los planos de servidumbres que se indican en el 
artículo 7° del presente decreto.

Artículo 7º.- Constitúyanse las siguientes servidumbres, de acuerdo con lo que 
sobre el particular establece la Ley General de Servicios Eléctricos, en los predios 
particulares que se indican a continuación:
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IMÁGENES

Artículo 8º.- La línea podrá atravesar los ríos, canales, líneas férreas, puentes, 
acueductos, calles, caminos y otras líneas eléctricas, ejecutándose dichos cruzamientos 
en conformidad con las prescripciones que establecen los reglamentos, de manera 
que garanticen la seguridad de las personas y propiedades.

En su recorrido, la línea afectará las líneas eléctricas, obras e instalaciones 
existentes que se indican a continuación, cuyas coordenadas UTM corresponden 
al Datum WGS 1984, Huso 19 Sur:

IMAGEN

Artículo 9º.- La presente concesión se otorga en conformidad a lo dispuesto en 
la Ley General de Servicios Eléctricos y queda sometida a todas las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes o que se dicten en el futuro sobre la materia.

Artículo 10°.- Esta concesión se otorga por plazo indefinido.
Artículo 11.- De acuerdo a lo que consignó la empresa en su solicitud de 

concesión, el plazo de inicio de los trabajos fue establecido en 30 días después de 
la reducción a escritura pública del presente decreto y el plazo para su terminación 
en 24 meses, tal como se detalla a continuación:

IMAGEN

Sin perjuicio de lo anterior, la empresa deberá dar cumplimiento a los plazos 
que sobre la materia prevé el decreto Nº 34, de 2010, del Ministerio de Energía, 
citado en el artículo 2° del presente decreto, y sus modificaciones.

Artículo 12.- El presente decreto deberá ser reducido a escritura pública por el 
interesado antes de quince días, contados desde su publicación en el Diario Oficial.

Artículo 13.- El concesionario estará obligado a prestar el servicio de transporte 
de energía eléctrica en las condiciones de calidad y continuidad que establezcan la 
ley y los reglamentos.

Artículo 14.- El concesionario estará obligado a levantar íntegramente las 
instalaciones cuando ellas queden inutilizadas para el objetivo de la presente 
concesión. Esta obligación sólo es válida para aquellas instalaciones que hagan 
uso de bienes nacionales de uso público, terrenos fiscales o terrenos particulares, 
en virtud de servidumbres constituidas.

El levantamiento deberá efectuarse dentro del plazo y en las condiciones que fije 
la Superintendencia, de conformidad a los reglamentos y normas técnicas aplicables.

Artículo 15.- La concesión que por este acto se otorga no exime del cumplimiento 
de las demás obligaciones legales, como lo es el acatamiento de la legislación ambiental 
en forma previa a la ejecución de las obras que se amparen en esta concesión.

Anótese, tómese razón, notifíquese y publíquese en el Diario Oficial y en el 
sitio web del Ministerio de Energía.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.


